PAGE  
2
Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

16 de junio de 2021 – 8ª Sesión Ordinaria

8ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

16 de junio de 2021
-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores presidentes de los bloques Frente Justicialista CREER Entre Ríos y Juntos por el Cambio, Senadores Gay y Morchio, respectivamente.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda y Santa Cruz.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 22, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Gay y Morchio. (Aplausos)

2

ACTA
SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 13.923, 13.924, 13.925, 13.926, 13.927, 13.929, 13.931, 13.932, 13.933, 13.934 y 13.978, todos ellos con dictamen favorable de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; de los expedientes 14.022 y 24.803, con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; del proyecto de ley en revisión, expediente N° 24.972; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1, 2, 3 y 4. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay, a la Dra. Nadia Paola Benedetti, expediente Nº 13.923.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. María José Labalta, expediente Nº 13.924.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Chajarí, al Dr. Matías Raúl Argüello de la Vega, expediente Nº 13.925.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Fernando René Martínez, expediente Nº 13.926.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Facundo Javier Barbosa, expediente Nº 13.927.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Gonzalo Ariel Badano, expediente Nº 13.929.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concordia, al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, expediente Nº 13.931.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia, al Dr. Mario Andrés Figueroa, expediente Nº 13.932.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 7 de la ciudad de Concordia, al Dr. Gustavo Esteban Confalonieri, expediente Nº 13.933.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 8 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Julia Elena Rivoira, expediente Nº 13.934.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, a la Dra. Martina Noemí Cedres, expediente Nº 13.978.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a aceptar el ofrecimiento de donación de dos fracciones de terreno en el marco de la Urbanización aprobada por Resolución 116/13, del Distrito Sauce, Departamento Paraná, expediente Nº 14.022.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a transferir a título de donación a favor del Obispado de Concordia, el inmueble propiedad del Estado provincial, con destino al funcionamiento de la Capilla “Padre San Pio de Pietralcina”, expediente Nº 24.803.

3.3 – Proyectos en revisión

3.4 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

3.5.1 – Proyectos de ley

3.5.2 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; expedientes Nros. 14.041, 14.042, 14.049, 14.050, 14.051, 14.053 y 14.054.
3.5.3 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría los puntos 1, 2, 3 y 4; expediente Nros 14.045, 14.046, 14.047 y 14.048.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión respectiva, del proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional N° 27.621 de Implementación de la Educación Ambiental Integral en la República Argentina, con número 20.409 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Pasa a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, bajo expediente N° 14.056.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se regula el acceso gratuito al agua de red apta para el consumo humano, expediente N° 23.946.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el crea el Colegio de Licenciados y Técnicos en Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 13.757.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.

5
HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Este miércoles 16 de junio se cumplen sesenta y seis años de una masacre atroz, que marcó para siempre la historia de nuestro país, cuando aviones de la Armada Argentina arrojaron más de doce toneladas de bombas en Plaza de Mayo. Bombas que terminaron con la vida de trescientos nueve ciudadanos e hirieron a centenares de personas. 

Este ataque cobarde realizado contra el pueblo indefenso, no tenía otro motivo más que intentar derrocar a Perón y sembrar el miedo en las mayorías populares. Tan fuerte era el odio que tenían hacia el Presidente que nos les importó asesinar a cientos de inocentes. Tan fuerte era el odio, que no midieron cuánto daño le hacían a la democracia y a las instituciones, con este acto sanguinario. 

Por eso, quería aprovechar el tiempo de homenaje para homenajear, valga la redundancia, a las personas que fallecieron en ese hecho criminal y para repetir ¡Nunca Más! al terrorismo. ¡Nunca más! Lo repetiremos todas las veces que sea necesario. Porque nunca la violencia será el camino, siempre estaremos del lado de los derechos humanos. Y porque no nos han vencido. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Adherimos al homenaje, muchas gracias, Senador.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay, a la Dra. Nadia Paola Benedetti, expediente Nº 13.923.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, quiero informar que la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha tratado los pliegos enviados por el Poder Ejecutivo para el nombramiento de agentes fiscales y ha emitido dictamen.

Hemos cumplido con todos los procedimientos establecidos en el artículo 19º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y cumplido con el inciso d) del mencionado artículo, donde cita la audiencia pública. 

Celebradas las audiencias públicas los días 9 y 10 de junio y posteriormente reunidos los miembros de la comisión, el día 10 de junio por unanimidad de los dos bloques, los miembros de la comisión hemos emitido dictamen para cada uno de los expedientes tratados en forma favorable. Paso a leer la parte resolutiva de diez agentes fiscales.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay, a la doctora Nadia Paola Benedetti, D.N.I. Nº 28.458.056, clase 1980, domiciliada en calle Michelena Nº 635 de la ciudad de Villaguay, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 

La Honorable Cámara de la Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la doctora María José Labalta, D.N.I. Nº 22.906.304, clase 1972, domiciliada en calle Boulevard Irigoyen Nº 435 de la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Chajarí, al doctor Matías Raúl Argüello de la Vega, D.N.I. Nº 24.796.605, clase 1975, domiciliado en calle 25 de Junio Nº 139 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 

Expte. Nº 13.926. La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, al doctor Fernando René Martínez, D.N.I. Nº 24.099.648, clase 1974, domiciliado en calle Narciso Laprida Nº 681 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 
Expte. Nº 13.929. La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú, al doctor Gonzalo Ariel Badano, D.N.I. Nº 32.722.076, clase 1987, domiciliado en calle Concordia Nº 224 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma.

Expte. Nº 13.931. La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concordia, al doctor Pablo Jorge Garrera Allende, D.N.I. Nº 24.958.793, clase 1976, domiciliado en calle Chabrillón Nº 1083 de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 
Expte. Nº 13.932. La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia, al doctor Mario Andrés Figueroa, D.N.I. Nº 19.024.236, clase 1976, domiciliado en calle Seguí Nº 20, Piso 4, Dpto. C, de la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 
Expte. Nº 13.933. La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 7 de la ciudad de Concordia, al doctor Gustavo Esteban Confalonieri, D.N.I. Nº 20.254.190, clase 1968, domiciliado en calle Sarmiento Nº 2222 de la ciudad de Chajarí, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 
Expte. Nº 13.934. La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 8 de la ciudad de Concordia, a la doctora Julia Elena Rivoira, D.N.I. Nº 20.194.794, clase 1969, domiciliada en calle Néstor Garat Nº 1173, de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 
Expte. Nº 13.978. La Honorable Cámara de la Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1º: Prestar acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, a la doctora Martina Noemí Cedres, D.N.I. Nº 30.789.295, clase 1984, domiciliada en calle Misiones Nº 65 de la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: De forma. 

Solicito a los colegas Senadores y Senadoras que acompañen con su voto afirmativo el acuerdo para los diez fiscales que hemos nombrado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. María José Labalta, expediente Nº 13.924.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Chajarí, al Dr. Matías Raúl Argüello de la Vega, expediente Nº 13.925.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Fernando René Martínez, expediente Nº 13.926.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Facundo Javier Barbosa, expediente Nº 13.927.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, con respecto al expediente N° 13.927, la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve en su artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Facundo Javier Barbosa, D.N.I. Nº 31.502.492, clase 1985, domiciliado en Barrio Sur, Torre 2, Dpto. 51 de la ciudad de La Paz, Provincia de Entre Ríos. El artículo N° 2 es de forma.

Este Fiscal había recibido una impugnación, por lo tanto voy a leer el dictamen completo. En los propuestos, anteriormente, no había ninguna impugnación, procedía a leer la parte resolutiva solamente. Así que procedo a leer el dictamen completo: Honorable Senado: El Dr. Facundo Javier Barbosa, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de acuerdo para tal designación.



 El Consejo de la Magistratura realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Barbosa alcanzó el puntaje total de 72,85 puntos, correspondiendo a Antecedentes 15,10 puntos; Oposición 40 puntos y Entrevista 17,75 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.



 Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el señor Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Barbosa.

Luego de considerar el concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 02 de Junio del corriente año, dio por cumplidos los incisos a), b) y c) del artículo N° 19º del Reglamento de este Honorable Cuerpo y estableció fecha para la audiencia pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

   Asimismo, en cumplimiento del artículo 24º de la Ley Nº 10.529 de audiencias públicas, en fecha 11 de mayo se le corrió traslado al Dr. Barbosa de la presentación ciudadana efectuada con fecha 30 de abril del año en curso, por medio de la cual se impugnó su candidatura para el cargo.
 El pasado 10 de Junio, se realizó en el recinto de este Honorable Senado, la audiencia pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Barbosa, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía General Nº 2 de la ciudad de Gualeguay. 

Las respuestas dadas a las distintas preguntas, el descargo verbal realizado durante la audiencia pública del traslado corrido, contienen consideraciones, respuestas y explicaciones que, al criterio unánime de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, resultaron ampliamente satisfactorios como explicación de lo acontecido.

No hemos podido observar una actuación del Dr. Barbosa que pueda señalarse como falta de honestidad, probidad, rectitud y buena fe; de modo tal que no podemos sino aconsejar a los señores Senadores conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo provincial.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La parte resolutiva dice: la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve: Artículo 1°: prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Facundo Javier Barbosa, D.N.I. Nº 31.502.492, clase 1985, domiciliado en Barrio Sur, torre 2, departamento N° 51 de la ciudad de La Paz, Provincia de Entre Ríos. Artículo N° 2: comuníquese.

Por lo tanto, solicito a mis colegas senadores el acuerdo para el Dr. Barbosa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, lo iba a pedir después de la votación pero solicito, en caso de que haya disidencia en la votación, que se deje constancia en la versión taquigráfica de esta sesión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado..

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Gonzalo Ariel Badano, expediente Nº 13.929.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Concordia, al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, expediente Nº 13.931.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia, al Dr. Mario Andrés Figueroa, expediente Nº 13.932.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 7 de la ciudad de Concordia, al Dr. Gustavo Esteban Confalonieri, expediente Nº 13.933.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 8 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Julia Elena Rivoira, expediente Nº 13.934.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, a la Dra. Martina Noemí Cedres, expediente Nº 13.978.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de dos fracciones de terreno en el marco de la urbanización aprobada por Resolución 116/13, del Distrito Sauce, Departamento Paraná, expediente N° 14.022.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General, comisión que presido. 

Nos hemos reunido en el día de ayer para tratar distintos temas, entre ellos arribamos a un dictamen favorable para el expediente anunciado por Secretaría. Se trata de un proyecto de ley, de autoría del Senador Juan Carlos Kloss, a través del cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por los señores Garberi, de dos inmuebles de su propiedad, en el marco de la urbanización del Distrito Sauce, Departamento Paraná. 

Como es de rutina se analizan los datos de dominio y las fichas catastrales y una vez comprobada su correspondencia con los datos del proyecto emitimos dictamen favorable por unanimidad. 

No quiero dejar de expresar el agradecimiento, en nombre de la comisión y de la Honorable Cámara de Senadores, a estos particulares que, en un acto necesario de destacar, manifestaron la intención de colaborar con el Estado en el proceso de urbanización. 

Sin más que decir, solicito el acompañamiento de mis colegas con su voto favorable. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor del Obispado de Concordia, el inmueble propiedad del Estado provincial, con destino al funcionamiento de la Capilla “Padre San Pío de Pietrelcina”, expediente Nº 24.803

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, es para continuar con los temas abordados en la Comisión de Legislación General, se trata en este caso de un proyecto de ley de autoría del Diputado Giano, el cual nos llega con media sanción de la Cámara Baja. A través del mismo se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, dos inmuebles de su propiedad que se encuentran ubicados en el Municipio de Concordia. Por un lado, se autoriza a transferir a favor del Obispado de la Diócesis de Concordia el inmueble donde actualmente se construye la Capilla “Padre San Pío Pietrelcina”. Y el otro inmueble, adyacente al anterior nombrado, mediante esta ley se permite transferir a la Fundación Nuestros Cinco Panes, la misma viene desarrollando tares con fines sociales y asistenciales reconocidos por toda la comunidad.


Por estas razones, luego de haber analizado detalladamente la documentación y los datos catastrales, arribamos con los miembros de la comisión al presente dictamen por unanimidad. Por lo tanto, quiero solicitar al resto de los colegas que nos acompañen con el voto favorable.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado con las modificaciones introducidas; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación (complementaria de la Ley Nº 10.503), un inmueble ubicado en la ciudad de Concordia, con destino al tratamiento de líquidos cloacales, expediente Nº 24.972.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para explicar brevemente el por qué del pedido de tratamiento sobre tablas. Este es un proyecto que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un terreno, y que ya estaba establecido en la Ordenanza N° 37.210 del Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia. Ha venido de la Cámara de Diputados, en revisión. Y surge de la necesidad de contar, lo antes posible, con este inmueble donde se instalará este emisario que descarga los líquidos que ya han sido tratados en la planta de tratamiento de efluentes cloacales de la ciudad de Concordia.


Este emisario que se intenta instalar ahora, responde también, y por eso el pedido de este tratamiento, a un cambio en la traza original del proyecto, ya que luego de audiencias públicas, donde ya se expuso el mismo, donde participaron fuerzas vivas, instituciones y la ciudadanía en general, se dispuso el cambio del punto de vuelco, donde ya no se va a volcar al arroyo Yuquerí Grande sino que se van a volcar directamente, los líquidos ya tratados, al río Uruguay.


Por esta razón, señor Presidente, es que se hace necesario, lo antes posible, la expropiación complementaria ya establecida anteriormente y ya aprobada en la Ley N° 10.503, cuya razón era la instalación de la planta de efluentes propiamente dicha.


De más está decir que esto traerá cambios sustanciales y va a ser una obra que va a tener múltiples beneficios, no sólo a la ciudad de Concordia sino también a todos los ciudadanos que están en los departamentos y ciudades aguas abajo del río Uruguay, y que lógicamente se van a seguir haciendo plantas que van a ser totalmente beneficiosas. Esto tiene que ver con el cuidado del medio ambiente y con la mejora en la calidad de vida y más que nada y, por sobre todas las cosas, la mejora de la salud de todos los entrerrianos.
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se regula el acceso gratuito al agua de red apta para el consumo humano, expediente N° 23.946.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado con las modificaciones introducidas; vuelve a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el crea el Colegio de Licenciados y Técnicos en Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 13.757.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés al “Programa sobre Prevención del Consumo Problemático de Alcohol en Adolescentes”, en la Ciudad de Concepción de Uruguay, expediente Nº 14.041.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara su beneplácito por el 164º aniversario de la fundación de “Colonia San José”, a celebrarse el 2 de julio de 2021, expediente Nº 14.042.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés el mural para la concientización de la donación de sangre, bajo el lema "Donar Sangre para que el Mundo siga Girando", expediente Nº 14.049.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara “Personalidad Destacada del Deporte”, al joven concordiense Santiago Mayol, por sus logros deportivos a nivel Internacional, en los Panamericanos de Gimnasia en Río de Janeiro, Brasil 2021, expediente Nº 14.050.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el Taller “Escucho… luego, existo. Lo que sucede cuando la empresa se abre a recibir la experiencia de sus clientes”, expediente Nº 14.051.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la obra musical titulada “Mi Bandera es Argentina”, de autoría del cantautor diamantino Rubén Giménez, expediente Nº 14.053.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés pedagógico y cultural del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, la Diplomatura Superior en “Historia de Entre Ríos”, la cual será dictada por el Instituto Superior de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari”, expediente Nº 14.054.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, en virtud del pedido realizado por las autoridades del Hospital San Antonio, disponga las medidas necesarias a fin de resolver la escasez de recursos humanos, en cuanto a personal administrativo, obrero y de maestranza, expediente Nº 14.045.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, arbitre los medios necesarios para la creación de un equipo Técnico Interdisciplinario, en el Juzgado de Paz de la ciudad de Bovril, Departamento la Paz, expediente Nº 14.046.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Consejo General de Educación, resuelva la creación de tres cargos para la Escuela Secundaria y Superior Nº 7 “José Manuel Estrada”, de la ciudad de Bovril, Departamento La Paz, expediente Nº 14.047.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la DPV, disponga la ejecución de la obra que posibilite la accesibilidad del tramo comprendido entre Ruta Nacional 14 y la Escuela Nº 99 “Martín Doello Jurado”, expediente Nº 14.048.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7

UNIFICACIÓN DE EXPEDIENTES

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, es para solicitar la unificación de los expedientes números 12.723, 23.936 y 22.266, ya que por su contenido relacionado los trataremos de manera unificada en la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Gieco. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): En consecuencia, resultan unificados los expedientes mencionados.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 2.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
